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En la Ciudad de Mextco;a cuatro de
.
agosto/de.dos mil diecisiete, se da cuenta al 

Ministro José Ramó'n 1Csío Díaz, irÇstrucÍor/eh el presente asunto, con lo 
fi— siguiente: 	 -411 

.:-•• 

sup 

1 	 lj 	......, 	.'' 	.,'... 	. 

(1 	
1.Conétánia 	. ... 	 . ( 	•': 	,• 	 . 	 . 	 . 

Registros 
': 

Oficio.\/ PCEE/O71/2O17,
.

de 	Mario.Alberto 'Garza. Cástillo.' 	-sejero 
.- 	-.- 

Presidente
- 
de la Com i sion EstataltElectoral

u 	
de Nuevo Leon:. 

/ •... 	 ,'. 	/ 	I•'fj1 	 .... 	 . 

Anexos en copia certificada:.  
_ 	 . 	.. 	 • 

i. 	\\V' 	•;. 	 ( 
a) Oficio 	CEESE/O135/2O1i"7,de 	veintiseis'.de. - 	 de 	dos 	mil 

¡ 	.......... . 	 t 	 ... 	 — 

•'diecisiete, 
~,S

uscrito 'porelSecretario 	Ejecutivo 	'./la Comisión 

	

rEstatal .Electoral d& Nue'io-,León. 'dirigido 	l Diputado Presidente 
del Cigres'o'de 

- 

b)Oficio 	CEESE/O133/2O17.de\'veintiséis 	•- 	abril 	de -dosmil 
o 	•- 	 t 	.- 	 ' '1 	 • 

diecisiéte 	uscritopor .el 	Secretario 	Ejécu i')o 'de. Ia 	Comisión 
) 	.' 	1 	• 	'- 	-: 	J 	.-.•, - 

	 fi 
Estátal Elctoral-déNuevo; Leán,-di-.

î
- 	id 1al..Director de' la -Uñidad 

Técnica de Vinculación .con' lós,Orc1 1 osPúL5licosLocaIes  del 
• -. 	- 	 . 	. 	 '%I.J' 	- _.- 

InstitUtó NaóiónalElectoral. 	c ,- nr.s.. 	. 	 . 	.. 	 • 	
,._ -. 	 / 	.' 

c) Acuerdo 	CEE/CG/i1/2O17,de veintiséis -de 	abr1l5de 	dos 	mil 
• ) 

diecisiete del Consejo Generg cIa.Comision Estatal-Electoral de 
Nuevo  

037973 

- 

Oficio 
Asuntos 

Anexos: 

1 N EISCGI1 	 Calderón, 	Director 	de 
Laborales del 1 nstitutqiohal-EIectoral. 

a) Copia certificada 	Nficio•lNE/SE/897/2O17, de dieciocho de julio 
de dqs miL. diecis 	te\, rsuscritqrpor elrecretario 	Ejecuttyo del 

	

u 	lristitutoNacional Electoral, dirigid'o al Dirctor Juridico del referido 
1 	 4 

Instituto. 
b) Certificaciones firmadas por el Secretario Ejecutivo del Instituto 

'Nacional  

	

E 	( 	, 	 J,J 	 -'\ 	u,jt 	i.'r_ Instituc i onal 'como-partido politico nacional y de la integracion de 
'su Comité Ejecutivo Nacional. 

c) Copia 	certificada 	de 	los 	Estatutos 	vigentes 	del 	Partido 
Revolucionario Institucional. 

038000 

Documentalés recibidas el tres de agosto del presente año, en Ja Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 83I2017 Y SU ACUMULADÁ 88/2017 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legale, los oficios y 

anexos del Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 

León y del Director de Asuntos Laborales del Instituto Nacional Electoral, por 

medio çle los cuales desahogan !os requerimientos formulados en proveído de 

treinta y uno de julio dél año en curso, consistentes en, por una parte, informar 

la fecha en que iniciará el próximo proceso electoral en el Estádo dé Nuevo 

León y, por otra, enviar copia certificada de los estatutos vigentes del Partido 

Revolucionario Institucional, así como las certificaciones de su registro como 

partido político nacional y de la integración de su Comité EjecutivD Nacional. 

Esto, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructori  José RamónCossío Díaz, 

quien actúa con Leticia G mán Miranda, Sécretaria de 1  Sección de 

Trámite de Contra7 sias Constitucionales 	' de A, ccion'es de 

Inconstitucionalidad ,ele la Sub - ;ar 	-eral de Ac.of de este Alto 

Tribunal, que 

\ 	/ 
ØT F2 

1 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ...] 
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